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REGLAMENTO  INTERNO  DE  LA
U.E.  COLEGIO  CHAVES

INTRODUCCIÓN

El basamento legal de este Reglamento está sustentado en la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente (LOPNA) y la Ley Orgánica de
Educación que según el Artículo 21, en concordancia con el Artículo 103 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela, la Educación Básica tiene como finalidad contribuir a la formación integral del
alumno(a), mediante el desarrollo de sus destrezas y de su capacidad científica, técnica, humanística y artística;
cumplir funciones de exploración y de orientación educativa y vocacional e iniciarlos en el aprendizaje de
disciplinas y técnicas que le permitan el ejercicio de una función socialmente útil; estimular el deseo de saber y
desarrollar la capacidad de ser de cada individuo, de acuerdo con sus aptitudes, vocación y aspiraciones (Artículo
103 CN). La Educación Básica tendrá una duración no menor de nueve años.

La  Unidad Educativa Colegio  Chaves  es  un  centro  educativo  privado ubicado en la Calle F de Colinas
de Valle Arriba, católico,  inscrito  en  la  Asociación  Venezolana  de  Educación  Católica  (AVEC) ,  que  está
al  servicio  de  la  Comunidad. Dentro  de  sus  objetivos  está  el  alcanzar  el  pleno  desarrollo de  la
personalidad  y  el  logro  de  un  hombre  sano,  culto,  informado,  crítico  y  apto  para convivir  en  una  sociedad
democrática,  justa  y  libre,  basada  en  la  familia  como célula  fundamental  y  en  la valorización  del  trabajo;
capaz  de  participar  activa,  consciente  y  solidariamente  en  los  procesos  de  transformación  social,
consustanciados  con  los  valores  de  identidad  nacional  y  con  la  comprensión,  la  tolerancia,  la  convivencia,
así  como  de  tomar  actitudes  que  favorezcan  el  fortalecimiento  de  la  paz  entre  las  naciones;  de  los
vínculos  de  integración  y  solidaridad  panamericana.  Fomentando  el  desarrollo  de  una  conciencia  ciudadana
para  la  conservación,  defensa  y  mejoramiento  del  ambiente,  calidad  de  vida  y  el  uso  racional  de  los
recursos  naturales;  contribuyendo  a  la  formación  y  capacitación  de  los  equipos  humanos  necesarios  para
el  desarrollo  del país  y  la  promoción  de  los  esfuerzos  creadores  del  Pueblo  Venezolano  hasta  el  logro  de
su  desarrollo  integral,  autónomo  e  independiente.

El Reglamento  Interno  es  el  marco  legal  que  permitirá  ordenar  nuestra  convivencia  y  desarrollar
armónicamente  nuestro  trabajo.

Este  Reglamento  deberá  ser  conocido  y  tenido  en  cuenta  por  Alumnos,  Docentes  y  Padres  de
Familia  o  Representantes.  Los  Docentes  Guías  reforzarán  el  conocimiento  del  mismo  en  las   horas  de
Guiatura.



CAPÍTULO I
DE LA INSTITUCIÓN

1. ASPECTOS GENERALES
.

1.1.  El Colegio  se  reserva  el  derecho  de  admisión  de  los Alumnos.

1.2. Toda  la  vida  del  Colegio  está  orientada  a  la  formación integral  de  los  Alumnos,        contemplando el
desarrollo de l identidad nacional, los valores patrios y los valores éticos.

1.3. Todos los miembros de la Comunidad Educativa deben tener un trato cónsono con las normas de cortesía,
respetoy con el proyecto educativo del Colegio.

1.4.Todos los miembros de la Comunidad Educativa deben acompañar y promover al Educando en la formación
humano-cristiana para la asimilación de los verdaderos valores para que desde la vivencia familiar sean los
Educadores en las actividades de sus hijos.

1.5. Todos los miembros de la Comunidad Educativa son sujetos de derechos y deberes.

1.6. Las actividades extracurriculares, uso de la Biblioteca, Sala de Computación y  Laboratorio, están sujetas a
reglamentación especial.

1.7. El Colegio convocará al menos dos Asambleas durante el Año Escolar, así como, reuniones de Padres y
Representantes  al  inicio del año escolar o cuando se soliciten; la asistencia a estas convocatorias es de carácter
obligatorio.



CAPITULO II
DE LOS ALUMNOS

(Resolución 669-Gaceta Oficial Nº 33303)

1. ASPECTOS GENERALES:
1.1. Se aspira que todo Alumno debe sentirse orgulloso de pertenecer al Colegio y esforzarse por identificarse
con el Ideario y el Proyecto Educativo del mismo, asumiendo  sus valores y adoptando las actitudes y
conductas en ellos expresadas.
1.2. Toda la vida del Colegio está orientada a la formación integral de los Alumnos.
1.3. Los Alumnos son sujetos activos de su propia educación.  Participarán en su propia formación a través de la
Organización Estudiantil.
1.4. Todos los Alumnos son sujetos de derechos y deberes.

2. DERECHOS FUNDAMENTALES:
2.1 Contar con las oportunidades y servicios educativos que los conduzcan a una formación integral de acuerdo
a los ideales de la Constitución Bolivariana de Venezuela, Ley Orgánica de Educación, la LOPNA, Derechos
Universales en condiciones de libertad y dignidad, de tal forma que puedan desarrollar su p e r s o n a l i d a d ,
aptitudes, juicio individual, sentido de responsabilidad personal y de solidaridad social.
2.2 Ser orientados en sus problemas personales, académicos, familiares y vocacionales.
2.3 Ser valorados objetivamente, tanto en el aspecto académico como en su conducta personal.
2.4 Participar activamente en su propia formación y la de sus compañeros de estudio, a través de los
programas y eventos llevados a cabo por el Departamento de Educación Física, Música, Biblioteca e Informática.
2.5 Exigir de sus docentes y compañeros de estudios, tanto dentro como fuera del Colegio, un trato cónsono
con el Proyecto Educativo del Colegio.
2.6 Formular propuestas y expresar sus puntos de vista ante las autoridades educativas del Colegio.
2.7 Recibir atención educativa en el año escolar y participar en el desarrollo de la totalidad de los bloques de
contenidos, competencias y objetivos para cada área, previstos en el Proyecto Pedagógico de Aula en concordancia
con los objetivos del Proyecto Pedagógico del Plantel.

3. DEBERES FUNDAMENTALES

3.1 DE LA ENTRADA Y SALIDA DEL COLEGIO.

3.1.1. No se permitirá a los Alumnos traer  y estacionar dentro del Colegio, vehículos de motor:
carros, motos, etc.

3.1.2. Las actividades académicas se inician cada día a las 6:45 a.m. con el Acto de Formación para
rezar, cantar el Himno Nacional y, si la ocasión lo amerita, realizar un acto de carácter religioso, cívico, o
patriótico .  La entrada de Preescolar podrá prorrogarse hasta  las 7:45 a.m.

3.1.3. A partir del inicio del Acto de Formación ningún Alumno podrá ingresar al Plantel.

3.1.4. Está prohibido ausentarse del Colegio durante el horario de clases.  En caso de enfermedad del
Alumno, u otra razón, se tomarán las medidas pertinentes  para su retiro, mediante pase de salida.



3.1.5. La inasistencia a las actividades escolares durante uno o más días deberá ser justificada por escrito
al incorporarse de nuevo a clases el Alumno.  Si la inasistencia ha sido causada por enfermedad, el Alumno
deberá consignar la constancia médica correspondiente.

3.1.6. La actividad escolar para  Preescolar finaliza a las 12:30 p.m. y Media y Diversificada a la 1:30
p.m.

3.1.7. La responsabilidad del Colegio para con los Alumnos termina quince (15) minutos después de la
hora señalada para  la salida.

3.2. DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL

3.2.1. Los Alumnos deberán presentarse  en el Colegio correctamente vestidos y aseados.(Art. 30
LOPNA)

3.2.2. No se permitirá la entrada y/o permanencia en el Colegio a los Alumnos cuya apariencia
personal sea extravagante e impropia.

   3.2.3.        Prohibido el consumo de chicles en todas las instalaciones del Plantel.

3.3. DEL UNIFORME ESCOLAR

3.3.1.  El uniforme escolar responderá en términos generales a los modelos indicados en la orientación
establecida en el Decreto Nº 1139, Gaceta Oficial Nº 32271 del 16 de Julio de 1981, emanado del Ministerio
de Educación y Deportes. Será de uso obligatorio diariamente en el Plantel, en el aula, biblioteca, educación
física, paseos, etc. El mismo estará conformado por:

3.3.1.1. Preescolar: Camisa roja, pantalón azul escolar, medias blancas, zapatos  colegial  clásicos negros  y
sweter verde  con logotipo.

3.3.1.2.Educación Básica (1ra. y 2da. Etapa): Camisa blanca, pantalón azul, medias blancas, zapatos  clásicos
negros, con suela de goma, sin tacón  y sweter    verde con logotipo.

3.3.1.3 Educación Básica (3ra. Etapa):  Camisa azul claro, pantalón azul
 escolar, cinturón negro, medias blancas, zapatos clásicos negros
con suela de goma sin tacón y sweter verde con logotipo.

3.3.1.4.Ciclo Diversificado:  Camisa beige, pantalón azul escolar, cinturón
negro, medias blancas, zapatos clásicos negros  con suela de goma
sin tacón y sweter verde con logotipo.

3.3.2.  El distintivo o logotipo del Colegio debe ir bordado en la camisa del uniforme escolar.

3.3.3. No se permitirá la entrada y/o permanencia en el Colegio a los Alumnos que no se presenten con
el uniforme reglamentario.

3.3.4. El uniforme reglamentario de Educación Física para todos los Alumnos será:  mono verde, franela
blanca con el logotipo bordado, medias blancas, zapatos blancos deportivos de tenis y gorra verde con e l
logotipo bordado.



3.4  DEL SALÓN DE CLASES

3.4.1. Todos los Alumnos deberán traer, a primera hora de clase, los útiles necesarios requeridos por los
Docentes para el desarrollo de las ac tividades escolares del día.

3.4.2. No está permitido traer al Colegio, grabadores, celulares o cualquier artefacto electrónico (celular,
DVD, VHS, radio, televisión y otros) que entorpezca  el normal desarrollo de las actividades escolares y que
puedan extraviarse.
3.4.3. Al comenzar cada hora de clase los Alumnos esperarán al Docente en el aula, en orden y en
silencio.
3.4.4. Durante las horas de clase ningún Alumno podrá ausentarse del salón o ambiente donde se
desarrolle la actividad académica, sin autorización.
3.4.5. No está permitido, bajo ningún concepto, ingerir comidas o bebidas en el aula de clase.
3.4.6. Durante los recesos, todos los Alumnos deben estar en el patio.  No se permitirán Alumnos en los
pasillos.
3.4.7. Las salidas de clase se realizarán en orden y sin carrera, tanto a la hora de los recesos, como al
finalizar las actividades del día.
3.4.8. El uso de aulas-talleres, laboratorio y cancha deportiva se realizará dentro del horario establecido
con la presencia del Docente respectivo.  Cualquier otro uso será determinado por la Coordinación del Plantel.
3.4.9. Cada Alumno es responsable de su comportamiento en clase en ausencia del Docente.  Cualquier
falta de disciplina por parte de los Alumnos en esos momentos, será considerada con la misma gravedad que si
hubiera estado presente el Docente en el aula.

3.5 DEL REGIMEN DE ESTUDIOS Y DE EVALUACIÓN

3.5.1. Todos los Alumnos contraen la obligación de ser responsables del año deestudios en el que se han
inscrito, debiendo lograr la excelenciaacadémica a base de esfuerzo y dedicación.
3.5.2. Los Consejos de Sección evaluarán el rendimiento académico y las conductas de los Alumnos al
finalizar cada Lapso a tenor delReglamento de la Ley Orgánica de Educación y las Normas de Evaluación
vigentes.
3.5.3. Unicamente podrán presentar pruebas fuera del tiempo señalado aquellos Alumnos que justifiquen
su ausencia por motivos de enfermedad o causas de fuerza mayor, a juicio de la Coordinación del Plantel.
3.5.4. No se considerarán inasistencias justificadas aquellas que provengan de sanciones o suspensiones
temporales aplicadas al Alumno por laCoordinación respectiva.  Por lo que el Alumno suspendido perderá el
derecho a que le sea aplicada la prueba o examen al que haya faltado por ese motivo.
3.5.5. El régimen de evaluación en este Plantel se cumplirá como parte del proceso educativo, como una actividad
común dentro de los parámetros normales y será continua, integral y cooperativa según lo establece el
Artículo 89 del Reglamente General de la Ley  Orgánica de Educación.
3.5.6. Serán empleados los tipos de evaluación diagnóstica, formativa y sumativa realizando ésta última en su
forma de ubicación: cualitativa, de ubicación, extraordinaria y parciales, según el Artículo 92 y 93 del
Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación.

3.6 DE LOS BIENES INMUEBLES Y EL MOBILIARIO

3.6.1. El Alumno cuidará las instalaciones, mobiliario y equipos del Colegio destinados a su uso y a
favor de su propia educación, especialmente evitará  dañar  los  equipos   de   computación,     material  de
matemática, informática, de laboratorios, bibliotecas, salón de audiovisuales etc. cuyos costos serán grabados
a los padrescorrespondientes, en caso de deterioro o descuido o mal uso (Decreto 2731. Gaceta Oficial Nº
31.5245. Caracas 7 de Julio de 1978).



3.6.2. Se evitará dañar los equipos de computación, laboratorios, biblioteca.En caso de deterioro por
descuido o mal uso, el costo será gravado  a su Representante.
3.6.3. Se conservará el orden y el aseo en las clases, baños, patios, evitando rayar, pintar, quemar,
decolorar, etc., los pupitres, mesas, paredes, etc.
3.6.4. Cualquier incumplimiento de los apartes anteriores serán considerados actos vandálicos los cuales
se sansionarán debidamente.
3.6.5. El Colegio facilitará a los Alumnos de la II y  III Etapa de E.B. y Ciclo Diversificado el uso de
casilleros en alquiler y estarán sujetos a normativa interna.

3.7 DE LAS FALTAS

Se entiende por «falta» el quebrantamiento de una norma u orden establecido, de forma que se dificulte o entorpezca
el proceso educativo individual o colectivo, en el aspecto moral, social, docente o disciplinario, tanto dentro
como fuera del Colegio.

3.7.1. FALTAS LEVES: (Art. 121 Ley Orgánica de Educación)

1.  Conversaciones en clase sobre asuntos ajenos a ella.
 2.  Incumplimiento de deberes académicos, que incluye no traer el material
 3.  Inadecuada presentación personal.
 4.  Todas aquellas que entorpezcan levemente el normal funcionamiento
     del Colegio.
 5.  Retardos e inasistencias sin justificación.

3.7.2FALTAS GRAVES: (Art. 123 L.O.E.)

1. Reincidencia en una falta leve.
2. Faltas de respeto, agresiones verbales, escritas o físicas, in- subordinación o desobediencia a Directivos,
Docentes, Personal Administrativo y Obrero y  a Compañeros de Estudio.
3. Abandono del Colegio sin permiso.
4. Deterioro voluntario de las instalaciones del Colegio.
5. Falsificación de firmas y/o documentos.
6. Copiarse en los exámenes.
7. Introducir en el Colegio impresos ajenos o contrarios a la filosofíaeducativa del mismo, a la moral y buenas
costumbres.
8. Protagonizar o participar en peleas.
9. Consumir cigarrillos, bebidas alcohólicas o cualquier otra sustancia ilícita.
10. Hurtar objetos o realizar negociaciones.
11. Otras que, a juicio de la Dirección del Colegio, se consideren como tales.

3.8. DE LAS SANCIONES
3.8.1La «sanción» se aplica principalmente con la intención de recuperar la conducta normal del Alumno, de tal
forma que se beneficie tanto él como la Comunidad Educativa, que ve entorpecida su labor con el incumplimiento
de las normas que facilitan la sana convivencia.  Toda sanción debe promover un cambio de conducta positivo en
el Alumno.

3.8.2CORRECCIÓN:  Es una llamada de atención verbal, de tipo particular o colectivo, sobre una conducta
inapropiada.  Con ella se  espera que el Alumno modifique su actitud y se comporte adecuadamente.  La corrección
se hará con el debido respeto a su persona.  Puede estar acompañada de sanción, proporcional a la falta y de
carácter constructivo.



3.8.3CITACIÓN:  Consiste en una convocatoria escrita dirigida al  Representante con el propósito de exponer
alguna conducta irregular que el Alumno haya observado y determinar las sanciones a aplicar.  Puede ser expedida
por los Directivos del Colegio o por cualquiera de los Docentes.  Normalmente supone corrección previa.  Puede
ir acompañada de alguna sanción

3.8.4. SUSPENSIÓN O RETIRO DEL COLEGIO:  Consiste en excluir a un Alumno, temporal o
definitivamente, de los servicios educativos del Colegio por una falta grave cometida dentro o fuera del Colegio.
(Artículo 124 de la Ley Orgánica de Educción. Ordinal 1 - 2).

3.8.4.1. TEMPORAL:  Es un correctivo serio que se aplica al Alumno para que perciba la improcedencia o
gravedad de su conducta y del perjuicio que con ella se ocasiona y ocasiona a la Comunidad Educativa.  Supone
normalmente corrección previa y siempre obedece a faltas graves. (Artículo 124 de la Ley Orgánica de Educción.
Ordinal 1 - 2).

Algunas faltas que ocasionan suspensión temporal son:
1. Falta leve reiterada  (1 día de suspensión)
2. Tres retiros de clase en el Lapso (2 días de suspensión)
3. Faltas graves tipificadas en  el Art.123° de la Ley Orgánica de
           Educación (3 días de suspensión)
4. Otras faltas que a juicio de la Dirección, de acuerdo con su gravedad y circunstancias, merezcan una
suspensión temporal.

3.8.4.2.DEFINITIVA:  Ocurre por faltas que lesionan gravemente los derechos de los distintos estamentos de la
Comunidad Educativa, en las que el alumno reincide y no se aprecian signos visibles de recuperación o cambio
de conducta.  Para su aplicación, se deben agotar previamente todos los recursos disciplinarios previstos con
anterioridad. (Artículo 124 de la Ley Orgánica de Educción. Ordinal 4).
Serán objeto de suspensión definitiva los Alumnos que:
a). Reincidan en faltas graves y hayan sido retirados temporalmente en varias ocasiones, sin mostrar
cambios positivos de actitud o conducta.
b) Falten gravemente a la moral individual o colectiva, dentro y fuera del Colegio.
c) Cualquier procedimiento disciplinario debe estar ajustado a lo quecontempla la Ley Orgánica de
Educación, faltas graves. (Artículo 123 Ejusdem y las sanciones 124 de la Ley citada). Artículo 128 de la Ley
Orgánica de educación.

3.9. DE LOS RECONOCIMIENTOS:
Con el fin de recompensar la conducta, laboriosidad, cooperación y cualidades sobresalientes del Alumnado,

la Dirección del Colegio establecerá los correspondientes reconocimientos, teniendo en cuenta los resultados de
las evaluaciones periódicas y el criterio de los Docentes, con el fin de que ninguna acción que lo merezca quede
sin reconocimiento, ni se otorgue éste a quien verdaderamente no se haga acreedor a él.

3.9.1. EXCELENCIA ACADÉMICA
     Todas las notas sobre 18 puntos o todas las competencias logradas con excelencia
3.9.2. RENDIMIENTO ACADÉMICO
     Promedio de notas sobre 16 puntos ninguna aplazada o todas las competencias logradas.
3.9.3. ESFUERZO ACADÉMICO
     Superación académica con respecto al Lapso anterior, se admite una materia aplazada.
3.9.4. ESPÍRITU CHAVESIANO
    Conducta de cooperación con compañeros, profesores y demás personal académico, admite una materia aplazada.



CAPITULO III
DE  LOS  REPRESENTANTES

1. ASPECTOS GENERALES:

1.1 Se considera Representante de la U.E. Colegio Chaves a toda persona que, cumpliendo con los
requisitos exigidos por la Ley Orgánica de Educación y su Reglamento General, y, por la Dirección del Plantel
sea aceptado como tal al inscribir a su Representado.
1.2 Todo Representante será miembro activo de la Comunidad Educativa del Plantel, en su instancia de Sociedad
de Padres y Representantes, cuyo funcionamiento se regirá por las disposiciones legales que el Min i s te r io
de Educación, y Deportes ha dictado y dicte al respecto.

2.  DE LOS DERECHOS:

 A  los Representantes de esta Institución Educativa, se le reconocen derechos los cuales se enumeran a
continuación:

2.1 Conocer el Proyecto Educativo del Plantel y el presente reglamento interno, actuando con sujeción al mismo.
2.2 Asistir a las reuniones de la Sociedad de Padres y Representantes con derecho a voz y voto.  Participar
activamente en esta Sociedad aceptando y cumpliendo las designaciones que se hagan como delegado de
curso, miembro de la Junta Directiva o como integrante de alguna comisión de trabajo o de representación de
dicha Sociedad ante otras instancias.
2.3 Participar en las actividades sociales, deportivas y culturales inherentes a la vida escolar.
2.4 Conocer de los planes y programas que se lleven a cabo en la escuela; de la metodología que se emplea para
el desarrollo del proceso educativo,así como para su evaluación.
2.5 Participar en proyectos y programas que contribuyan a  ayudarles en su función de Padres y Representantes,
tales como jornadas de evangelización, convivencias, orientación familiar y  otros.
2.6 Ser escuchados y respetados en los planteamientos que en forma debida presenten a las autoridades del
Plantel.
2.7   Recibir periódicamente información de la actuación escolar de su Representado.
2.8 Conocer en todos sus detalles el calendario escolar del Plantel y tomarlo muy en cuenta, dándole
prioridad al planificar las actividades familiares.

3.  DE LOS DEBERES:

 A los Representantes de esta Institución Educativa se le reconocen deberes los cuales se enumeran a
continuación:

3.1 Cumplir con las obligaciones económicas establecidas por las autoridades del Plantel: costo de inscripción,
derecho a talleres y laboratorios, cuota mensual, cuota de colaboración de Padres y Representantes.
3.2 Acudir puntualmente a las citaciones que le hagan las autoridades competentes del Plantel; aceptar las
sugerencias que sobre la conducta o aplicación de su Representado le sean hechas y observar en toda entrevista
con los miembros del personal una conducta adecuada.
3.3 Cumplir y hacer cumplir por su Representado las disposiciones disciplinarias contenidas en este reglamento.
3.4 Proveer a su Representado del material necesario (uniformes, útiles y textos escolares, material didáctico,
etc.) requerido para el logro de los objetivos   propuestos en el plan de    estudios;    velando   porque  su
Representado cumpla debidamente con las tareas asignadas y dedique el tiempo suficiente al estudio de las
diferentes asignaturas.
3.5 Responder por los daños y deterioros que intencionalmente, por negligencia, por descuido o mala
conducta, ocasione su Representado al edificio, muebles, materiales, útiles y equipos del Plantel.



3.6 Cuidar porque su Representado asista al Plantel higienicamente  presentado y usando en forma correcta el
uniforme correspondiente.
3.7 Aceptar, participar y colaborar con la formación humano-cristiana que, bajo los dogmas y doctrina de la
Iglesia Católica, se imparte a los alumnos, tales como convivencias, retiros espirituales, trabajos d e
campo y otras actividades formativas extra-escolares, aceptando la asistencia de sus Representados.
3.8 Estar atento a las tareas y otras actividades que le asignen a su Representado y orientarlo en las mismas.
3.9 Aceptar las sanciones que le sean aplicadas a su Representado cuando éste incurra en faltas leves o graves,
según el caso, inasistencias o bajo rendimiento.
3.10 Permitir que su Representado colabore cada año, trabajando en pro de obras sociales,  Misiones, Fe y
Alegría, AVEC, entre otras.
3.11 Asumir con responsabilidad cualquier actividad programada por la Comunidad Educativa: Rifas, Bingos,
Verbenas, Cuotas Extraordinarias,  etc., en beneficio del Centro Educativo.
3.12 Evitar todo comentario que lesione la imagen del Plantel o de alguno de sus Docentes  o Empleados.  Todo
planteamiento debe hacerse ante la autoridad escolar competente, procurando proponer soluciones que
redunden en beneficio de los Educandos.

El no acatamiento por parte del Representante, de alguno de los literales del artículo anterior, será  considerado
como falta de interés y se tendrá en cuenta para la renovación de inscripción de su Representado.

La Comunidad Educativa ha de propiciar la participación e integración de los Representantes en las actividades
que planifica con la finalidad de favorecer el desarrollo: manual, artístico, deportivo y religioso de los Alumnos.



CAPÍTULO IV
DE  LOS  DOCENTES

1. DE LOS DERECHOS

Todo Docente de la U.E. Colegio Chaves tiene derecho a:

1.1 Gozar de respeto y consideración  de todos los Miembros del Personal que labora en el Plantel, así como de
los Alumnos y sus Representantes.
1.2 Hacer ante la Coordinación respectiva o en Consejo de Docentes los planteamientos y sugerencias que
juzgue necesarios para la buenamarcha del proceso educativo y recibir respuesta acorde con lo planteado.
1.3 Recibir puntualmente  la remuneración acordada en el respectivo contrato de trabajo, los beneficios
establecidos en la Legislación correspondiente, tales como bono vacacional y aguinaldo, así como
cualquier otra bonificación decretada por el Ejecutivo Nacional y cubierta por el Convenio M.E.D.-A.V.E.C., y
el recibo detallado del pago en cada quincena.
1.4 Disfrutar de todos los derechos reconocidos al trabajador en la Ley del Trabajo y su Reglamento General,
Ley de Seguridad Social, Ley de Paro  Forzoso, Ley de Política Habitacional: y cualquier otro b e n e f i c i o
determinado por las leyes de la República.
1.5 Participar en cursos y talleres de mejoramiento profesional y de formación humano-cristiana promovidos
por el Ministerio de Educación Cultura y Deportes, la A.V.E.C., o cualquier otra Institución de carácter científico
o cultural de reconocida idoneidad; así como en actividades de investigación y estudio en el campo
pedagógico, cultural y/o científico.
1.6 Ser evaluado y clasificado considerando sus antecedentes académicos y profesionales, antigüedad en el
servicio, calificación de su actuación y eficiencia profesionales y demás méritos relacionados con el ejercicio
de la profesión docente.
1.7 Tener acceso al expediente que con fines de evaluación y clasificación le instruye el Comité de
Subtanciación del Plantel; así como solicitar y recibir información de su récord que como docente le lleva la
Dirección del Plantel.
1.8 Solicitar y obtener licencia para no asistir a sus labores, por causas legalmente justificadas.
1.9 Solicitar y recibir constancia de trabajo y de tiempo de servicio.
1.10 Gozar de autonomía académica para la enseñanza, con sujeción a las normas de organización y funcionamiento
del Plantel, a la administración de los planes y programas de enseñanza-aprendizaje y a las orientaciones
emanadas de la Dirección del Plantel  a través de las respectivas Coordinaciones.

1.11 Recibir información precisa y oportuna sobre las disposiciones emanadas del Ministerio de Educación y
Deportes, de la  Parroquia, y de la A.V.E.C., que le conciernan.
1.12 Formar parte de las comisiones del Consejo de Docentes del Plantel.
1.13 Firmar el contrato de trabajo y recibir el sueldo acordado cada período establecido.

2. DE LOS DEBERES

Los Docentes de la U.E. Colegio Chaves, se comprometen a cumplir con los siguientes deberes:

2.1 Conocer cabalmente la Ley Orgánica de Educación y su Reglamento General; el Reglamento del Ejercicio
de la Profesión Docente (en cuanto su aplicación a los Colegios Privados); Los decretos y resoluciones emanados
del M.E.D., concernientes al ejercicio de su profesión; las reformas educativas y de planes y programas; La Ley
del Seguro Social Obligatorio, de la Ley de Política Habitacional; La Ley Orgánica de Protección del Niño y
del Adolescente, y toda Ley y Disposiciones en cuanto le sean aplicables al ejercicio de su profesión docente y a
su relación laboral.

2.2 Presentar en su oportunidad y/o cuando la Dirección lo solicite los documentos que lo acrediten para el
ejercicio de función docente que  permitan su ubicación correspondiente.  Al  comenzar el año escolar deberá
entregar el certificado de salud expedido por la Unidad Sanitaria  autorizada para ello.



2.3 Conocer a cabalidad el Proyecto Educativo y el Reglamento Interno de la Unidad Educativa, ajustando su
actuación a las normas y principios establecidos en ellos y al logro de los objetivos y metas del Proyecto
Educativo.
2.4 Firmar el Libro de Registro de Asistencia y Puntualidad y escribir la hora exacta de llegada.
2.5 Las actividades académicas comienzan diaria y puntualmente a las 6:45 a.m.
2.6 Todos los Docentes  que tengan clase a primera hora de la mañana de berán acompañar a la sección de
su responsabilidad en el Acto de Formación realizado en el patio.
2.7 Una vez concluido el Acto de formación el Docente acompañará a su sección hasta la clase en forma
ordenada.
2.8 Se considerará inasistencia todo retraso que exceda en diez (10) mi nutos a la hora de inicio de la
clase.

2.9      En caso de no poder asistir a sus obligaciones laborales, el Docente de berá participarlo con la suficiente
anticipación a la Coordinación respec tiva, a fin de que ésta provea la forma de suplir su ausencia con dos
días de anticipación y por escrito las licencias, anexando el plan de clase del día, constancia de la cita médica
u otra constancia que, a juicio de la Dirección del Plantel y según la normativa legal justifique la ina
sistencia.  Si no pudiere solicitar el permiso respectivo con la debida anticipación (casos imprevistos o
fortuitos), deberá presentar el justifica tivo correspondiente durante los tres (3) días hábiles siguientes a la
fecha de la inasistencia.
2.10 Desempeñar a  cabalidad su rol de facilitador del aprendizaje, planificar debidamente su trabajo;
proveerse con la debida anticipación del mate rial y los recursos didácticos necesarios para el desarrollo
del plan de clase, evitando la improvisación y el verbalismo.  Revisar periódica mente los métodos y
estrategias de los objetivos previstos en los diferen tes planes y programas.
2.11 Aceptar la designación de Profesor Guía que le haga la Dirección del Plantel y cumplir a cabalidad su
función como tal.
2.12 Responder por la disciplina del grupo a su cargo, estimulando en los alumnos el desarrollo y aplicación
de buenos hábitos de estudio y de trabajo.  Estudiar los casos de Alumnos de conducta y/o
aprovechamiento deficiente, para después del debido seguimiento, promover oportunamente  soluciones a
la Coordinación, con miras al bien del Alumno y de la Comunidad Escolar.
2.13 Dar a los alumnos el trato respetuoso que merece su personalidad de formación, absteniéndose de todo
castigo físico, palabras despectivas o acciones que atente contra su dignidad.
2.14 Al iniciar cada hora de clase, el Docente deberá pasar lista y consignar en la Hoja de Control Diario los
datos en ella solicitados, no permitiendo, sin la debida autorización, la presencia de Alumnos que
aparezcan inasistentes durante la hora de clase anterior.
2.15  Registrar en las observaciones del diario escolar la inasistencia de los Alumnos, colocar las
observaciones pertinentes, e informando al Docente Guía cuando exista una situación de ausencia reiterada o
problemas con un Alumno.
2.16 El Docente revisará el cumplimiento del uniforme escolar obligatorio, remitiendo a la Coordinación
respectiva a aquellos Alumnos que incumplan la norma.
2.17 Será el responsable único del orden, disciplina, óptimo desarrollo del trabajo escolar y clima de respeto
entre los Alumnos en el salón de clase.
2.18 El Docente deberá remitir a la Coordinación respectiva a aquellos Alumnos que, a su juicio incurran en una
falta grave de disciplina en la clase  o fuera de  ella.
2.19 No  permitirá a los alumnos el uso de materiales innecesarios para el trabajo escolar: juguetes, radio-
reproductores, barajitas, walkman, revistas...al igual que cualquier otro tipo de objetos que afecten la
atención y disciplina. Si fuese necesario, podrá efectuar decomisos temporales o definitivos.
2.20 Cuando el Docente deba desplazarse con un grupo de Alumnos a cualquier dependencia del Colegio -
dibujo, biblioteca, laboratorio, computación, patio-deberá acompañar al grupo y aplicar las normas
respectivas.
2.21 Cuando durante una hora de clase un grupo de Alumnos celebre algún acto religioso en la Capilla, el
Docente respectivo deberá acompañar al grupo durante el acto y participar en el mismo.
2.22 El timbre marca las horas de inicio y culminación de la clase.  Ningún Docente deberá iniciar más tarde
su trabajo ni concluirlo antes de la hora establecida.



2.23 El Docente podrá citar a los Representantes cuando así lo amerite la necesidad o la conveniencia.  Las
citaciones se harán siempre por escrito.  El resultado de la entrevista será consignado en el Libro de V i d a
del Alumno.  Este registro incluirá la firma del Representante.
2.24 El Docente no deberá ausentarse del salón de clase, sino por causa mayor y previo permiso de la
Coordinación respectiva.
2.25 El  Docente deberá ser el primero en llegar al salón de clase y el últimoen salir de él, bien sea a los
recesos o al finalizar la jornada escolar.
2.26 Cuando los Alumnos salgan al receso, el Docente cerrará el salón de clase y evitará que los Alumnos
se queden en los pasillos.
2.27 A ningún Docente le está permitido emitir permisos de salida del Colegio bajo ninguna circunstancia.
2.28 La Dirección del Colegio confia plenamente en la idoneidad moral  e intelectual del Personal Docente
del Colegio.  No obstante, es deber de la Dirección llamar la atención acerca de aquellas actitudes que
pudieran impedir el cabal cumplimiento de los objetivos educativos trazados o de aquellas conductas que
pudieran deteriorar las buenas relaciones entre los miembros de la Comunidad Educativa.

3. DE LAS SANCIONES

Serán las  establecidas en los Artículos del 149 al 152 del Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docente
en concordancia con el Artículo 118 al 122 de la Ley Orgánica de la Ley de Educación. Sanciones como la no
renovación del contrato de trabajo o el despido del Docente serán aplicadas en caso de necesidad, de acuerdo con
las disposiciones legales en los casos siguientes:

3.1 Fomentar la desconfianza, la desunión, la crítica malsana o el enfrentamiento entre los Docentes o
entre éstos y los Directivos del Colegio.
3.2 Faltar el respeto de palabra u obra a Directivos, Compañeros de Trabajo, Alumnos o Representantes.
3.3 Defender o comentar actitudes en los Alumnos contrarias al orden, disciplina o aprovechamiento
escolar.
3.4 Utilizar medios no éticos o coacciones ilegítimas con el fin de conceder la aprobación de una
asignatura.
3.5 Servirse del puesto de trabajo con fines comerciales o políticos o cualquier otra actividad ajena a nuestros
objetivos educativos.
3.6 Agredir verbal o físicamente a los Alumnos, o abusar de la autoridad imponiéndoles castigos
desproporcionados o despreciándoles por sus defectos o actitudes.
3.7 Observar conductas contrarias a la moral y buenas costumbres tanto dentro como fuera del Colegio.
3.8 No asistir, sin causa justificada a las reuniones de Docentes y a las actividades extraescolares.
3.9 Descuidarse, habitual y manifiestamente, en mantener el orden en el salón de clase.
3.10 Abandonar injustificadamente sus tareas o ausentarse del Colegio sin la debida autorización.
3.11 Dictar clases particulares a los Alumnos sin la autorización previa de la Dirección.
3.12 Mantener un bajo nivel en el desempeño profesional y las demás obligaciones inherentes al puesto de
trabajo.



CAPITULO V
DEL RENDIMIENTO ESTUDIANTIL

1. El rendimiento estudiantil es el progreso alcanzado por los alumnos en función de los contenidos
programáticos previstos.
2.  El rendimiento estudiantil es el progreso alcanzado por los alumnos en función de los objetivos
programáticos previstos.
3. Para expresar el logro que los alumnos hayan alcanzado de los objetivos previstos en cada uno de los
grados, áreas asignaturas o similares de los niveles y modalidades del sistema educativo, los d o c e n t e s
harán apreciaciones cualitativas mediante juicios de valor, en atención a los rasgos relevantes de la
personalidad de los alumnos y apreciaciones cuantitativas a través del otorgamiento de calificaciones,
conforme a las regulaciones del presente régimen y las que dicte el Ministerio de Educación.
4. La calificación obtenida por el alumno se expresará mediante un número entero comprendido en la escala
del uno al veinte, ambos inclusive. La calificación mínima aprobatoria en cada grado, área, asignatura o similar
será de diez (10 puntos. Cuando al efectuar los cómputos se obtuvieren fracciones decimales de cincuenta
centésimas o más (0.50) se adoptará el número entero inmediato superior.
5. La asistencia a clases es obligatoria. El porcentaje mínimo de asistencia para optar a la aprobación de un
grado, área, asignatura o similar, según el caso, será del setenta y cinco por ciento (75%). Queda a salvo
lo que se determina en el Artículo 60 del Reglamento.
6.  A los fines de la evaluación del rendimiento estudiantil el segundo período del año escolar se dividirá
en tres lapsos que culminarán en los meses de diciembre, abril y julio, respectivamente, sin perjuicio de lo
dispuesto en el Parágrafo Único del artículo 54 del Reglamento.
7.  Los alumnos del 1º al 6º grado de Educación Básica que no obtuvieron la calificación mínima
aprobatoria para ser promovidos al grado inmediato superior, repetirán el grado que cursan. A partir del
séptimo grado, los alumnos que resultaren aplazados en dos o más asignaturas repetirán el grado, en la
forma y condiciones que establezca el Ministerio de Educación y Deportes.
8. Para expresar el logro que los alumnos hayan alcanzado en el dominio de las competencias, bloques de
contenido y objetivos programáticos propuestos en cada uno de los grados y áreas académicas en las dos
primeras etapas de Educación Básica, los docentes lo expresarán de manera cualitativa en los términos que
lo determine el Ministerio de Educción y Deportes, según lo establece el Artículo 107 delR e g l a m e n t o
General de  la Ley Orgánica de Educación.



CAPITULO VI
DE LA EVALUACIÓN

1. El Departamento de Planificación y Evaluación determinará las fechas hábiles para que los Docentes
entreguen su Planificación Semanal, Mensual, de Lapso o Anual y demás recaudos académicos.  Sólo el
Departamento de Planificación y Evaluación podrá alterar dicho calen- dario.
2. El Docente deberá informar por escrito a los Alumnos acerca del Plan de Evaluación de Lapso de su
asignatura.  Esto se llevará a efecto du- rante la primera semana de actividades de cada Lapso.
3. En la evaluación de las pruebas se tendrá en cuenta la ortografía y la presentación de la misma.  Los
rasgos de la personalidad, a tenor de los establecidos reglamentariamente, no podrán ser valorados sinohas ta
en un máximo de dos (2) puntos, en la evaluación contínua que se aplicarán en el 70%.
4. El Docente deberá entregar al Departamento de Planificación y Evaluación el borrador de la prueba final
de Lapso al menos tres (3) días hábiles antes de su aplicación.  Una vez autorizada su aplicación, l a
prueba quedará bajo la responsabilidad exclusiva del Docente.
5. Una vez aplicada una prueba, el Docente dispondrá de una (1) semana hábil para corregirla y dar
revisión a los Alumnos.  Los Alumnos que revisen su prueba deberán firmarla y devolverla si el
Docente así lo dispone.Si lo considera conveniente, el Docente podrá dar revisión de las  Pruebas, si le fuese
solicitado.  En este caso, el Representante, deberá firmar la Prueba  como constancia de haberla
revisado.
6. Los Docentes que desarrollen actividades de Guiatura llevarán al día el Libro de Vida de su sección,
registrando cuidadosamente en él la actuación del Alumno, las entrevistas con los  Representantes, así como
aquellos aspectos que considere relevantes para la optimización del desarrollo del grupo y la buena marcha de
las actividades escolares.
7. La Coordinación custodiará las Fichas acumulativas de los Alumnos y se responsabilizará por el
cumplimiento esmerado de sus obligaciones a tenor de lo dispuesto.

   8.  El Docente debe exigir a los Alumnos la tenencia de los útiles esco lares ne cesarios para la
ejecución de las Pruebas: lápiz,  borrador, sa capuntas.

9. En las materias donde el material es imprescindible para su ejecución, el Alumno no podrá presentar la
Prueba y no tiene derecho a que se le aplique en otra oportunidad.
10. El Departamento de Planificación y  Evaluación fijará los requisitos que deben acompañar a las Pruebas
Finales de Lapso para ser presentadas correctamente  al Alumno.
11. En caso de  tener  que repetir una Prueba, decisión que corresponde al Director del Colegio, el
Departamento de Planificación y Evaluación junto con el Docente y los Alumnos coordinarán el procedimiento
a seguir y la fecha de su aplicación.
12. Dado que sólo se justifica la inasistencia de un Alumno a una Prueba por razones de enfermedad o de
fuerza mayor, la misma se hará en la próxima clase de la materia respectiva.
13. El Docente estará sometido a un proceso de evaluación de su desempeño profesional en los términos
que establezca la Dirección del Colegio.



CAPITULO  VII
DEL  PERSONAL  DIRECTIVO

El Equipo Directivo de la Unidad Educativa Colegio Chaves es un organismo deliberante con capacidad
para decidir sobre los asuntos que conciernen a la marcha del Proyecto Educativo del Plantel. El Equipo Directivo
estará integrado por la Directora y la Sub-Directora Académica del Colegio.  Se  reunirá por lo menos una vez al
mes y sus decisiones deberán tomarse por consenso.

 1.  DE LA DIRECCION:

 La Dirección es la    autoridad    ejecutiva     del   Plantel,   encargada de establecer las relaciones con el
Ministerio de Educación y Deportes, La     Asociación      Venezolana  de Educación Catolica (A.V.E.C.) y demás
entes oficiales y privados; de animar y supervisar todas las actividades que se realicen dentro de la Comunidad
Educativa del Plantel

La Dirección Académica, es designada por La Junta Directiva de la Fundación Juan Nepomuceno Chaves
previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la Ley, tiene, además de  las que le señalan las leyes
respectivas, las siguientes atribuciones:

1.1. Asistir a las reuniones de Directores convocadas por el Ministerio de Educación  y Deportes   y a las
convocadas por la A.V.E.C.
1.2. Representar al Colegio ante los diferentes organismos públicos y privados.
1.3. Firmar los respectivos contratos de trabajo del personal docente, administrativo y obrero.
1.4. Establecer directrices y responsabilidades definidas en la delegación de funciones, que garanticen y
favorezcan la fluidez en la comunicación entre las diferentes instancias de la Comunidad Educat iva;
planificando, realizando y evaluando  las actividades, a fin de quetoda obra converja hacia los objetivos
establecidos en el Proyecto Educativo del Plantel.
1.5. Cumplir y hacer cumplir el ordenamiento jurídico aplicable en el sector educativo, impartir directrices y
orientaciones pedagógicas, administrativas y disciplinarias, garantizando que cualquier decisión que se
tome esté de acuerdo con la normativa legal y con el Ideario del Colegio plasmado en este Reglamento.
1.6. Convocar y presidir por sí misma o por delegación todos los Actos Académicos,  Consejos
Directivos,  Consejo de Docentes,  informando a éstos  de la marcha del Plantel y sometiendo a su
consideración aquellas cuestiones de carácter  docente en las cuales sus sugerencias ayuden a la
Dirección en la toma de decisiones.
1.7. Conjuntamente con la SubDirección y Coordinadores, elaborar el Plan Anual del Plantel; conocer de los
Departamentos y Coordinaciones velando y supervisando junto con sus colaboradores más inmediatos
por su estricto cumplimiento.
1.8. Velar, conjuntamente con los Coordinadores y Docentes en general por el buen uso y mantenimiento de
la planta física, del mobiliario y del material didáctico.
1.9. Evaluar,  al Personal Docente, Administrativo y Obrero del Plantel; instruir expedientes y aplicar los
correctivos necesarios.
1.10.Amonestar en forma oral o escrita a los miembros del personal que así lo requieran.
1.11. Seleccionar y contratar,  al Personal Docente, Administrativo u Obrero, requerido en el Plantel.
1.12.Planificar y supervisar el proceso de inscripción de los Alumnos.
1.13.Resolver las situaciones de los Alumnos que, según lo establecido en este Reglamento, amerite su
intervención.
1.14 Decidir, sobre la admisión, continuidad y retiro de los Alumnos, to mando como base los
instrumentos legales, el Ideario del Colegio y el presente Reglamento.
1.15 Nombrar anualmente a los Coordinadores y Docentes Guías.
1.16 Supervisar la elaboración de los cuadros estadísticos del Plantel.
1.17 Controlar el envío de los diversos recaudos administrativos a las dis- tintas dependencias del
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, AVEC o a otros organismos competentes.



1.18 Entregar mensualmente y con la debida anticipación a la Administración del Plantel, la relación de
descuentos que sea necesario hacer al personal, por inasistencias, préstamos u otros conceptos; así como
de los reintegros por descuentos indebidos.
1.19 Gestionar ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes   la re- novación de la inscripción del
Plantel.
1.20 Establecer una efectiva vinculación entre la escuela y los Padres yRepresentantes de los Alumnos,
integrándolos a las diferentes ac- tividades que se realizan en el Plantel.
1.21 Convocar las Asambleas Generales, Ordinarias y Extraordinarias de Padres y Representantes.
1.22 Firmar los Certificados, Títulos y demás documentos expedidos por el Plantel.
1.23 Coordinar y presidir el Acto de Graduación de los Alumnos.
1.24 Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento.

2 DE LA SUB-DIRECCION:

 La SubDirección del Plantel, colaboradora inmediata de la Dirección, comparte la organización, coordinación y
conducción de las actividades del Colegio, rinde cuenta a la Dirección .La Subdirección Académica, designada
por la Dirección  previo el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, tiene las siguientes atribuciones:
2.1 Presidir el Departamento de Coordinación Pedagógica y, a través de éste, mantener un contacto y
comunicación contínuos con los Docentes.
2.2 Compartir y responder solidariamente con la Dirección las funciones que señalan el Artículo 7 de este
Reglamento.
2.3 Suplir a las funciones de la Dirección en caso de ausencia temporal de ésta.
2.4 Llevar un  estricto control de las inasistencias, permisos y licencias del Personal Docente, e informar
mensualmente a la Dirección.
2.5 Coordinar y supervisar el trabajo de las diferentes comisiones del Consejo General de Docentes, velando
porque cumplan sus progra mas y proyectos.

  2.6     Coordinar y supervisar el trabajo de los Profesores Guías en el cumplimiento de sus funciones como tales.
2.7 Conocer de la planificación anual de las diferentes Coordinaciones, acompañando a los Coordinadores en
el cumplimiento de sus funcio- nes.
2.8 Velar por el cumplimiento de las normas disciplinarias, el mantenimiento de la planta física, de la dotación
y del material didáctico del Plantel.
2.9 Hacer del conocimiento de los Alumnos las normas disciplinarias del Plantel a fin de orientar la conducta de
los mismos; estudiar a la luz de este Reglamento y del Ideario del Colegio la situación de los Alumnos que
incurran en faltas de rendimiento y/o disciplina, resolviendo la aplicación de sanciones en aquellos casos que
sean de su competencia.
2.10 Entrevistarse con los Representantes en aquellos casos que requieran su intervención.
2.11 Apoyar, coordinar y estimular las actividades complementarias del Plantel.
2.12 Coordinar y asesorar la Sociedad Bolivariana del Plantel.
2.13 Nombrar y coordinar la comisión encargada de la elaboración de los horarios de las secciones.
2.14 Cumplir y hacer cumplir este Reglamento.
2.15 Llevar los Libros de Actas de los Consejos de Docentes, del Consejo Directivo y Consejo General.

3. DE LA COORDINACIÓN:

Son atribuciones de la Coordinación, además de las que la Dirección le señale, las siguientes:

3.1 Establecer una comunicación fluida y continua con la Dirección del Colegio para informar a los
docentes en general de cualquier situación.
3.2 Orientar a los Docentes en general y a los Profesores Guías y Maestras en particular, sobre el
tratamiento a seguir en los casos de Alumnos con problemas de conducta y/o rendimiento.
3.3 Orientar al Alumnado sobre la organización de la escuela, leyes, reglamentos y normas que rigen la vida
estudiantil



  3.4 Evaluar a los Docentes en aquellos aspectos que conciernen a su Coordinación.
3.5 Atender situaciones y entrevistas con los Padres y Representantes, in- formándoles acerca de la
actuación de sus Representados y llevando un control estricto de dichas entrevistas.
3.6 Decidir sobre los casos de los Alumnos que deben ser atendidos en el Departamento de Orientación o de
Psicopedagogía; y sobre los casos de comportamiento de alumnos que ameriten la intervención de la
Dirección.
3.7 Revisar los diarios de clase y hacer una evaluación periódica de los mismos, tomando en cuenta las
observaciones que los Docentes hagan de los Alumnos para darles el tratamiento correspondiente.
3.8 Conocer de las inquietudes y sugerencias manifestadas por los Docentes y presentarlas a la Dirección
del Plantel.
3.9 Exigir a los Docentes la entrega de recaudos e informes de actividades realizadas, al final de cada lapso
y hacer una evaluación de los mis- mos.
3.10 Elaborar y poner en ejecución, conjuntamente con la Sub-Dirección del Plantel, el calendario de
supervisión, informando al Docente sobre los resultados del mismo.
3.11 Proponer a la Dirección del Plantel la realización de cursos y talleres de actualización y mejoramiento
profesional según las necesidades de- tectadas en los Docentes o manifestadas por ellos.



CAPÍTULO VIII
DE LAS ASAMBLEAS, CITAS

CONVOCATORIAS Y SU ASISTENCIA

 Con carácter de obligatoria asistencia, recibirán los Padres y Representantes las convocatorias a Asambleas
General o Extraordinarias enviadas por la Comunidad Educativa, donde se eligen los miembros de la Junta
Directiva, se acuerda, planifica y aprueba proyectos pedagógicos, administrativos, sociales y culturales, que
permiten la operatibilidad normal y próspera de la institución, igualmente se presenta la rendición de cuentas,
gastos y servicios. (Artículo 23 al 27 del Régimen Complementario sobre la Organización y Funcionamiento de
la Comunidad Educativa) (Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación Artículo 170).

Los Padres o Representantes están en la obligación de asistir a las citas remitidas por el docente de su
representado, en la fecha y hora prevista. El propósito del docente será entre otros, notificar el rendimiento
escolar, su conducta en la institución etc., las cuales pueden ir acompañadas de alguna sanción establecida en
este Reglamento.



CAPÍTULO IX
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

 Son atribuciones del Personal Administrativo o de secretaría además de las establecidas en el normativo legal las
siguientes:
1. Velar por el despacho oportuno de los recaudos administrativos del Plantel.
2. Cuidar que las correspondencias emitidas por el Plantel, además de su buena presentación no contengan
errores ortográficos.
3. Estar pendiente de que los libros y registros de asistencia, puntualidad y otros aspectos del Personal del
Plantel sean debidamente firma dos.
4. Atender las llamadas telefónicas y solicitudes de las personas que visiten la Institución.
5. Cumplir con el horario del Plantel y con el calendario de su trabajo conforme a disposiciones legales.
6. Mantener y ser responsable por la organización del archivo a su cargo
7. Enviar y recibir la correspondencia postal y de cualquier otro tipo del Instituto.
8. Dar cuenta al Director y Subdirector de las correspondencias recibidas.
9. Responder por la conservación, organización, mantenimiento y aseo de la oficina y mobiliario a su cargo.
10. Observar absoluta reserva en relación a los asuntos del servicio y pormenores de los cuales tenga
conocimiento en las funciones de su cargo, que por discreción debe guardar.
11. Realizar oportunamente todas las labores inherentes a su cargo.



CAPITULO  X
DEL PERSONAL OBRERO

El Personal Obrero está designado por el Ministerio de Educación y Deportes, con la finalidad de cumplir
con todo el trabajo relacionado con el mantenimiento, aseo y vigilancia de la planta física del Instituto o Plantel.

DEBERES Y ATRIBUCIONES

1. Cumplir con el horario de trabajo según está establecido en la LeyOrgánica de Trabajo y/o Contratación
Colectiva.
2. Mantener en completo aseo y limpieza todas las áreas del Colegio, el mobiliario y todo material
existente.
3. Respetar y acatar las instrucciones del Personal del Plantel.
4. Guardar respeto a los Alumnos, Padres y Representantes y demás miembros de la Institución.
5. Guardar buena presentación y usar el uniforme adecuado.
6. Hacer buen uso de los instrumentos de trabajo.
7. Mantener en perfecto estado de limpieza los baños.
8. Las señaladas en la Ley del Trabajo y su Reglamento, Resoluciones y Disposiciones emanadas de las
autoridades competentes.



CAPITULO  XI
DISPOSICIONES GENERALES

La  planificación del trabajo escolar en este Plantel se realizará atendiendo a lo establecido en los Artículos 57,
58 y 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación. En este sentido se elaborarán los siguientes
documentos:
1. El Proyecto Pedagógico del Plantel, será elaborado con la participación de todo el personal    de la
Institución para ser entregado al finalizar el primer período del año escolar.
2. El Proyecto de los especialistas será confeccionado por el grupo de tra bajo correspondiente y entregado
al inicio del Año Escolar. Al finalizar cada lapso deberán presentar un informe ante la Dirección del Plantel.
3. El Proyecto Pedagógico de Aula del Personal Docente se elaborará a medida que se va     desarrollando
el proyecto y será entregado a la Dirección al finalizar el Lapso.
4. Proyectos o Programas ocasionales de las Actividades de las distintas comisiones de Trabajo designados
en Consejos de Docentes o por la Dirección del Plantel, entregados a solicitud de la Dirección.
5. Planes anuales del Personal Directivo, uno será elaborado al inicio del Año Escolar y entregado al
Supervisor del Sector. Otro será

confeccionado al finalizar el Año Escolar y entregado al Ministerio de Educación y Deportes.

Único: Todos estos documentos tendrán carácter acumulativo - progresivo para su vigencia y actualización,
requiriendo por lo tanto de una carpeta para su archivo y constancia de su permanente revisión.

6. Entonación del Himno Nacional. De lunes a viernes homenaje cívico a la Bandera «Decreto 743.
Gaceta Oficial 30.620 del 12-02-1975, cada Docente debe estar al frente de su grupo. Una vez entonado el
Himno Nacional y demás actividades cívicas, los Alumnos en su respectiva formación pasarán a sus sitios de
trabajo, con el Docente de aula.

7. Al ordenar la salida y previa formación deberán retirarse los Alumnos a sus hogares, sin permanecer
en las inmediaciones  delPlantel o Centros Comerciales cercanos. La Institución no se hace responsable de
aquellos Alumnos que no atiendan estas exigencias.

8 Las observaciones, reclamos o planteamientos que por cualquier motivo tengan que formular los
Alumnos, deben presentarse en forma razonada ante las autoridades del Plantel, para que éstas una v e z
estudiados y comprobados los hechos, resuelvan sobre el particular, haciendo uso del horario establecido para
cada grado, para la atención del Representante.

9. Los Docentes no están obligados a fijar fechas determinadas para realizar pruebas mensuales, quincenales,
semanales o también interrogatorios, por cuanto pueden hacerlo cuando lo consideren conveniente.

10. En las Actividades Docentes, Sociales o en el curso de otras Extra-Cátedras que este Instituto cumpla
con fines educativos, no se permitirá ninguna clase de propaganda política-partidista con fines
educativos, ni doctrinas contrarias a los principios de nacionalidad, que ofendan la moral y las buenas
costumbres, o que pretendan alterar al proceso democrático del país (Artículo 10 y 11 de l a Ley
Orgánica de Educación).

11. El presente Reglamento Interno deberá cumplirse en todo cuanto se refiere a su contenido; podrá
modificarse cuando lo exija el funcionamiento del Instituto y lo no previsto en el mismo, será resuelto por
el Consejo General de Docentes.


